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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJEríA DE hACIENDA y ADMINISTrACIONES PÚbLICAS

Secretaría Técnica

1681.- rESOLuCIóN N.º 807 DE FEChA 15 DE SEPTIEMbrE DE 2015, rELATIvA 
A APrObACIóN DEL INICIO DEL PEríODO vOLuNTArIO DE LAS TASAS POr 
SErvICIO DE MErCADO, TASA INSTALACIóN DE kIOSCOS EN LA víA PÚbLICA, 
ExPEDIENTE DE SErvICIOS, kIOSCO CONTrATO y ALquILEr DE INMuEbLES, 
COrrESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMbrE, EJErCICIO 2015.

El viceconsejero de hacienda, por resolución número 807 de 15 de septiembre  
de 2015, dispone lo siguiente:

Por la presente vENgO EN DISPONEr acceder a la aprobación del inicio del 
período voluntario correspondiente a la TASA POr SErvICIO DE MErCADO, TASA  
INSTALACIóN DE kIOSkOS EN LA víA PÚbLICA, ExP. DE SErvICIOS, kIOSCO 
CONTrATO y ALquILEr DE INMuEbLES, correspondientes al mes de septiembre, 
ejercicio 2015, y abarcará desde el día 25 de septiembre de 2015, al 25 de noviembre  
de 2015, ambos inclusive.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 15 de septiembre de 2015. 
La Secretaria Técnica,  
gema viñas del Castillo


